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PRÓLOGO

Pretendemos dar a conocer la diversidad de un material intelectual, con énfasis

en la administración financiera.

Nuestro sistema financiero, está dando cambios, relativamente, en un contexto

atípico, pero que en su procedimiento resultan favorables, no solo para el mercado

bancario sino también para cada inversionista y por consiguiente para cada uno

de los consumidores de dicho conjunto; buscando así, una preparación estratégica

para ingresar a mercados foráneos.

En un sistema conocido por todos, con un mercado de pequeñas proporciones,

comparado inclusive con algunos países vecinos y del  cual, se vienen presentando

reingenierías, reestructuraciones y movimientos significativos, desde la última crisis

de 1999, en donde hemos podido apreciar, diferentes fusiones, escisiones,

absorciones, ventas tanto públicas como privadas; en un resumen a nivel de

productividad, se nota la diferencia, entre grupos altamente competitivos y de

aquellos que solo intermedian con sus clientes.

Esa evolución, ese proceso tan cambiante hoy día, nos condiciona a estar

actualizados con la terminología, el léxico o lenguaje, utilizado en cada transacción,

operación, procedimiento, que involucran  los variados productos, regulados

por las diferentes normas, políticas, reglamentos y en general, por todo aquello

que rodea y controla la banca en Colombia.

Dadas las circunstancias, se ha trabajado en La Guía Temática Financiera;
que en un comienzo, se definió como un trabajo de consulta personal, que sirviera

de guía en temas como las finanzas;  con ayudas tales como cuadros, esquemas,

bosquejos, fórmulas y tablas.
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Este material está dirigido a todo tipo de persona, involucrada en un proceso,

consulta o trabajo, de la administración financiera y especialmente del mercado

de servicios del  sistema financiero.

Llámese proceso, de una persona en el sistema financiero, a

aquella que se beneficia como cliente directo o indirecto o como

tenedor de los diferentes productos de un determinada entidad

financiera, compañía de financiamiento comercial o aseguradora,

entre otros.

Como consulta, para quienes deseen conocer o interpretar más

allá de una transacción, qué es lo que están haciendo en una

entidad financiera; para aquellos que quieran realizar la conversión

de sus tasas de interés y la misma liquidación del pago por el

costo del capital utilizado; como también, las diferentes

instituciones establecidas por el Gobierno en el control y vigilancia

del mercado financiero.

Por el trabajo de la administración financiera, no solo para las

personas que intervienen como empleados o funcionarios del

mismo sistema financiero, sino también, para los estudiantes y

profesores activos en las carreras afines.

Aunque la consulta esté al alcance de cualquier persona, de este material, los

más beneficiados,  serán aquellos estudiantes que estén cursando la carrera de

Administración Financiera, Administración de Negocios y muy probablemente,

en algunas áreas de la Contaduría, Economía y Derecho; como también para los

profesores que intermedian en este proceso de aprendizaje educativo.

Diego Baena Toro
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ABROGACIÓN DE DERECHOS: /Ins-
trumento de reestructuración de pasivos
que permite que una empresa elimine las
deudas de su balance general, mediante
el establecimiento de un fideicomiso irre-
vocable que generará flujos futuros de
efectivo suficientes para dar servicio a
una nueva deuda de menor cuantía.

ACCESO A MERCADO: /Capacidad de
acceso de productos a un mercado, de
acuerdo con las restricciones arancelarias
o para-arancelarias vigentes en un país,
territorio o grupo de países, de acuerdo
con la normativa nacional, regional o
multilateral para el ingreso de productos
importados a ese mercado nacional.
Determina la posibilidad real de los pro-
veedores nacionales de bienes y servicios
para competir frente a los productos
importados (acceso al mercado nacional),
o de los proveedores nacionales para
penetrar en un mercado externo (acceso a
terceros mercados).

ACCESO MÍNIMO –Acceso Actual- : /Se
refiere al volumen, contingente o cuota
de importación (determinado cuantita-
tivamente), de un producto determinado
para el cual un país acepta condiciones
de ingreso a su mercado, en posiciones
arancelarias preferenciales a las importa-
ciones adicionales que superen el volu-
men determinado en el contingente, las

cuales ingresan, normalmente, con
aranceles muy superiores. Usualmente,
se refiere a los productos que se les fijó
arancel en la Ronda Uruguay y del
Acuerdo General de Aranceles y Comercio
(GATT).

ACCIÓN:  /Las acciones son títulos nomi-
nativos de carácter negociable que
representan un porcentaje de partici-
pación en la propiedad emisora del título.
Solo pueden ser negociadas las emitidas
por sociedades anónimas. La rentabilidad
de la inversión está ligada a las utilidades
obtenidas por la empresa en la que invirtió
a través del pago de dividendos, así como
la valorización del precio de la acción en
bolsa.
/Título que acredita y representa cada una
de las partes en que se considera dividido
el capital de una sociedad anónima que
es la parte alícuota del capital, valor de
renta variable, tiene un valor de venci-
miento de la inversión desconocido e
incierto.
/El propietario de las acciones o accio-
nista, adquiere la calidad de socio y, como
tal, tiene derecho de participar, en pro-
porción a su aportación, en el reparto de
beneficios y en la parte que le corresponda
si se liquida la empresa.

ACCIÓN AL PORTADOR: /Es la que no
identifica el nombre de su propietario,
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¿Por qué Guía Temática? porque en la mayoría de los términos, la definición o el 
concepto, se muestra en formas diferentes, cada uno bajo el signo / y acompañados en 
algunos de los casos, por cuadros, tablas o fórmulas.

¿Por qué Financiera? porque todo el tema, su contenido, su estructura, le corresponde, 
está basado en la administración financiera.

Es un formato, que nos guía, nos ilustra, paso a paso, desde el año de 1923 cuando se 
dio forma al sistema financiero, con la creación del Banco de la República, en lo que 
conocemos como la misión Kemmerer y finaliza en el año 2005 con la esperada fusión 
de la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de Valores, denominada, 
Superintendencia Financiera.  Contiene, además, los aspectos fundamentales, en el 
período antes de 1923.

Colección: Textos universitarios
Área: Contabilidad y finanzas - Diccionarios
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